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    DECRETO de 30 de diciembre de 2011, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por 
el que se dispone el cese de don Modesto Lobón Sobrino como Consejero de Innova-
ción y Nuevas Tecnologías. 

   En uso de las atribuciones que me confi ere el artículo 53.2 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, y de conformidad con lo previsto en los artículos 4.10 y 9.1 de la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, vengo en disponer el cese de don Modes-
to Lobón Sobrino como Consejero de Innovación y Nuevas Tecnologías, por nombramiento 
para otro cargo, con efectos desde el mismo día de su publicación en el «Boletín Ofi cial de 
Aragón». 

 Dado en Zaragoza, a 30 de diciembre de 2011. 

 La Presidenta del Gobierno de Aragón, 
 LUISA FERNANDA RUDI ÚBEDA  


